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Loa edictofl y ana&oioa ofidalds 
> ptó-tíoal&res que sean do p8<o, 
»r?iaf«rÁr. oisoo oéntbaoa ds pr- 
Stota POS PALABsa, y los annnoioe 
jodioJalsif a r&xón de t»k« oér*i- 
«nl d® peeota también pf » pa* 
bABBÁ; debiendo los interesados 
-acreditar antes de la pnbüo&oidn, 
'• por meaio de la oorreepondien- 
H> Caria de Pago, habar saiiafe- 
cha en importe en la Depositarla 
d» Fonde? rrovlnoiales, edn ouyo 

requisito no se InseríaHn,

.' * fe

I

«»•0

ue fetes-bbTlffâr«»-en iaTenin-*iU^u, íftiae. ^dytfoentee, 
AÍriua sujetos a ia legísiaoi^ poniiiecjftr r ««■.. «vixw»».
j! 6í.eiw»o s?
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■A.'evd" hecii*. .i:, rio-^ialgu-'-'*" ■’ yé<jüt‘& -í- v^¿áfi'liáft^¿^sdañ-de Si>/u-porfe¿ást¿o&d*;-Íiaoerlo los do fut..a
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Gobierno del Estado
Decreto ttúmero 299

Bo ateRoión <i la?» cir n isI sVcRs 
qua oonourreTt èa cl s fi r doivJ; * 
s6 Msri't Cnvero y Ooioofrroîoa, 
Seorstado Ac Embapdiîdcf"'
ro oíase, v :

DISPONGO:
Pase û prc^i’5T fu? sarvi-.^esj ds 

otudiJo a la c^teiz tí” dr? Mîai^ro 
Pleulp^tifiiváaTí0a 
y Côn«’ 1 G Di^r&l ¿ n U Lj^acion 

España eu El Sa va^iO ’y ??Un 
tâudo ¿^4Íini?rúo U R¿ p» rAtiUt^cióo 
Dipíoifiálic y ConanV?r, s--: Esp fia 
éd là-T RcpûbKceird^ N’dPragtu y 
f^e Hondura^

Dodo «À» Selataaoca a once ’de 
juicio dí¿ Bill 
y Frgneígco Frenen.
(DU ^Doltiin Oficial del F^siffdr, * 

Burgos, 20 di junio de ;9S7.- 
Mwr 243).

DECREÏOLEY
1844

El sistema conoertndo qu-^ 
mnleria económica riír® en qs 
Provi^oin V^curg' ^s, ef»tryfi« 
un notorio privilegio oes r^fecio ? 
el resto del territorio naciona l «a 
jbíQ aVrég mdn ooniú?, o aóio jRr 
fe amplisím-’t anton qrie
gozan .u este resoeotoi"^^ Dip R^ 
oioof^s de dichas proyi^oiss, «fio 
poc e! m^oor sswí ífl^^io opp' qu s <» 
conirihnyegt'* atiende en o’îm al 
íeT?ntomieD>o de lasoarg’s pu olí 
oas, tonto más soaaible oueote qne 
de antiguo han sido íUF^ifl'^stos y 
frecuentes las gv^siones ¡le c^rác 
ter lUúal r^lízadd» ?d ampyi de 
eae d^em^, en perjuioio siempre 
del Estado.

Olvidando muohísissos de ns 
favbreóidot por el Concierto esta 
prodigalidad qu^: E? cli8(.eosó«i 
Podipr público, se alz-íroí» en 
m&aspn Gu.ipúzcoa y Vizcaya e<^ 
tr^ el Moyiraicoto N" cloasl Inicia 
du el 17 de judo último,- orR S 
p.q^eMp así con la traición a 
aquella generosidad kxctpcion^» 
sin qu4 Jos consten tes requerí 
mientes rofidzsdos nn nombre da 
Ensila psra hacerlos dosisdr do 
Sjix.áotílud, lograson el ti avío p-c 
íeedido. No 63, pues, admisible 
que Bubsfeto este privikglo con 
ï-gr^ivio, para fea r« ataiiiee - 
nes qo?í, con ‘"•‘tusíasmo y »a':;r;fl 
cío sin limites, cooperaron desde 
un principio 61 triunfo del Ejéroi* 
to y sin m'^ngua también de.ague 
lias normas de elemecísl y obig»» 
da justicia en que ha de iuapiMW- 
se .61 nu^yo ^y|ado .. >.

Mientras la slnguíaridad de ré 
gimao flioal y admioiatrativo sir*

vid íPovireia?, como
»€ fe. fe.üíídm^N- vuí'ra, per-i exu
tae oadü db a j ^ontimiento 
nacional y el fervor de su .adh? , 
S’ÓP al ú ■ uc f 5 Í^Pat^á, 
OÛ oír í , por el ouüirario, ha ser
vido pnra P 'sHzar la má» torpe 
peiíüí ’ Bt! esprfinley clreuc?^**^ 

é4fe que, üí risu jar ahora hua* 
ta fe eseb'-^ad comprobeda, no ya 
aconseja,. s» no que luiperciiivu 
íber.!^ oblige a potter térmípo, en 
ellas- o UB sisteroa que ntUizaíÓÉ 
CmOío c .usar da^ 
fiba^tatr gr«ves, a'-*

...b<< ív o-e^feí'R' •■-.Ráa^.s im, -, 
punen quk jsu 'íieicm^. vigeMe e^ 
la GlUfliid id ^a fe j^roviu-u ue 
Ai va, c R..ússuwí¿ÍJtO‘do, por 
Qíío ella -no pé¿Uclpó on ac-o gu 
üR úi^ r^cídfe y dzó oor el 
rcntreríó aporALiojv - v''’’o»íís-

' p^fdW?-^TÍPib*^ «ér ’'vid?»'?-? ?n 
c ío^ mom^Ltps., ,

Fiüiîmcèlv, idtèresa hac^r eois 
Urque, pwiiiibfâU.-®’ ' 
sioiôn^ rïe th-Re -fííny p?''*6^*o que 
tèotd í^ií Guipúzcoa, c¿íuío en Vii 

' eaya, exi-’t-vvAS^^Ûfîb's dí Hr«<- 
drftdo p^riotínuí^ que s^Us y 
í hora 8ialt»roo viv^’u; do fe C?u 
sa do E¿páfi3; líí'cido y 
o? «:íííd ’ í n i « ó X íí tvc 
pedrA afii^iar, o^r fuadam-L'ps 
qu - equiparar ux-ss'pi* 
a fe inones; íunyofía ué fea qne 
icí ,g\ v. fe, Nr^cfen sonv4iéednfe8 
a IdénticoÉégbGien tributario, no 
ubstaute Ser notorias-..tos ciforea- 
efes ec su m6»f*'ra ■ ceder, 
sdH acto .dd mars, represalia y do 
medida d« Gst' iota fe^’Cía. 

su virtud, ■ 
.^DISPONGO:

Adítulo ro Desde ei díí 
prim'>r-3 de jivio prex mo, la ges- 
lió-1 y rC'-'-audacido do todas Isa 
' Otótríbucíonei', r ‘nms « impuestos 
ordicarlos y exijaerdinarloa del 
Estodo, se realzara en las provin 
cías ds.Guipúzcoa y Vizcaya, con 
arregloBl régimen oomúa vigent.^ 
y eu Ix 4 irma que establei^ fes 

ispcáíí ÎÔÛO8 dé 1« H*cfenas pú 
bli r que cou&tituye la fiorms ge 
aeral de í> Adminisifación oaeío 
nal. „/

Queda, por toní', iln efecto en 
a^ueUây provincias, oesùâ la indi 
ORd« fechï, 11 régimen cor oertado 
eo - ans Diputocíoí es quo en ma-. 
É^rí? ecendminB’e^taba v’geüte e.î 
fe aol JotiJ-d.

AnícuL ? 85guído. Lea sei vi- 
ciós dé carácter geueroi que efec- 
íUM^au las citadas Corporai^looea 
^jU>gar del Estado y que debas 
Gubsistir, sa cumplirán y costea 
ríii por ésta de igual manera que

Viv/ ~ hadé’’ Lí’c I Sí o do’ 
^^rritorio capafioi sujifto rI régi 
m^r ordinar o.
A’^tícúló -»TcerQ. Lc'' ob’jga 
oioues proyfe-^ialer 3» Gúípú¿' 0« 
r V’Z«’syh, fttródtd*8 CÓT'ÍÓ* 
ivíUiAO» de vsó v^ráowr que fe lo 
gif’Sf'fec Común reservo a las Di- 
puoioiones en general.

Arúrnlo "ua.ïto. El Coneferto 
económico aprebad ’ í-r ÿ 
ds 9 de juntj d 3 1925 y regfemeh 
todd p^r _* ■ 24 da dfefeiubto. de 
1926, subsistirá *'n toda ¿tfíotrr' 
grid ’A para Ir provinois de Ataya, 
ooi ííasUBdCr, por iatto, fe 
ció ; de la m sma investida de as 
facultaáos que aquél ía río^ñoo©.

A^íteU^d qáíntb.'’ Por fe Junta 
Téo»tfCi|,det^^i^^au dictarán las 
ig|i^ucóíons8 nécMáíiaM 
nmpb-níeuto d ' esU di'pofife’c;', 
Ei. / ou?. Organismp flfecájjda 

écn ^r 'u Got^ fes Dicutncionps ¡"ite- 
rft?z5dsrí, fes QportuHís normes eo- 
ca inadaM a fav’ííhr el tfá’>al«o dc 
um <1017 0 régimen.

Artií OQ soxto. Quedan do^, 
gadas soda* 1- disposiciones cual* 
quiera que se» su c*rgci.*.é, qU€œ 
opongan e j.fet. conieiiúas en el 
píenle Decreto Ley,

Dado en Buigca n Vbiuiií.'és da 
jutífe it mil -lOve-dentoR treinta 
? .sick. F:aí;eÍ8Co Franco.

<Boletín Oficial del EstaitOTt,"^ 
Burgos, 24 de jumo de 1907.— 
Núm&'o 247).

Anuncios Oficiales
COMITE DB MONEDA 

EXTRANJERA
Gambles de compra de mooe ’as 

publics do ’ oí dh 21 tíe junio de 
1987, de souefdo cofi fes dispdíL 
oiouea cfloiales:
Divinas procedenies de expo} lachees
FrsOÁ’-os 59‘25
L b *,* 42*00
D'>Iâtï«.y 8*68
Liras ^*Í5
Fraii^qàj^îzus o8 78
Rnfeham^k 5*45
Bet es ’ 144-70
Fíoifees 4‘69
Essodos 88*10
Per o moneda ¡í?g’ 2*55
Coronas i.bccjps 30*00
Cuí su ícss 2’1
Go/’onaa n? .megas 2'11
Coronas danesas 1*87
Divisan libras iínpo} lados jolüniaríü 

y defindit amerite
Friucoí 19*10
Libras 62 50
Dólares 10*72
Francos suizes 244*70

180'86
PtoHn©* 8‘85
Bsí’u^ioa . 47*66

8*18
Cr*¿r.3í Suecas 2*60 
Coi’OPfiP'tíbruí»gas 2‘60 
CGyo-^rs danesas 2*56
(Del *iinf»ífin Oficial dd Estado^^^

Bur'goü, 2t ds junio do 1937^^
17ú*«.r*c 244).

ÁdraiDisl w IH Jflidpál
EDICTO

1841
Gonfeocior-«do y apr ibado por 

b Jueto Gei eral de mi presiden- 
efe el Beps timisnto General de 
UdlKisávs d' este Muni ipio para 
e ejercicio ¿ ctual de U 57, queda 
expuesto al úblico en a Secreto 
ria de este A y mita míen c por pla- 
z? de 15 df ,8, o fin d ) que sea 
e^aminsoo p ir el que . t d lo orea 
oosvenídote. . .

Durante e expresade plazo que 
8.L contará el síj uieEte en 
q i© ♦tüsrczç» ©síÁ" Ed oto cu el 
Bolbtín Opi UAL de la orovincia, 
81 admitirán cuantas r clámaoioi 
nos se foroK fea coof^h el mismo 
la * cuales 8© harán por ins anoia 
p,X8óotad* fc qn© sn? .'tba debi- 
d menta reh æg oda o nforme a 
la Ley del Tt abre ü¿í E jtado Es* 
piflol.

Toda recle nación ha ’« fundar* 
s^ es bachos co a ere toe precíeos 
y déterminai os y acom iflar a las 
mistuaslos << loumentoe que justi* 
Q;juen debt unióte el ubieto de 

- to reclamació b sin cuyt i requisto 
te » no serán . d mitid cf,

HercOp 24 fe junio f v 1987.*— 
E President . Judas O' îû.

EDICTO
1884 

Ë séftor Ale dd^ de esk villa,
Hago sabrr: Que según acuerdo 

del Ayuntamiento y a loa efectos 
da conUibnir por tú arbitrio de 
Productos de la Tierra del pre
sente afio, iodos loa que reoolec* 
tea frutos de cualquier clase en 
^sta térmÍDO^mimicipal, bies sean 
veciéos o toraateros, propietarios 
arrandatsrios o aparceros, debe* 
rán presentar declaraciones jura* 
das (ouyo modelo se tocilitará gra
tis en el Ayuntamleoto), de los 
produotos recogfdos en este perío
do de tiempo, expresando además 
las fincas en que se obtuvieron y 
su cabida, 60 un plazo que termi
nará él día 15 de agostó próximo, 
debiendo tener presente que, oon- 
me al ariioufe 14 fe fe Ordenanza
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del arbifno, a loa iatereiBdoa que 
no presenten eo ese pUzc la dn- 
oltraoióD, lo Junta OoooUicdora 
lea Alará la clase y cuan ti» de pro 
ductos, así como las ouotos a fri- 
bular incluso los gastos de iuves’ 
tigac'dn. Si alguno no hubiese ter
minado en ese plazo la recolec
ción avisará a la Junta para evitar 
ae las sanciones. Igualmente ios 
que deseen concertarse lo propon 
drán a ia Junte.

La repetida Junta Conciliadora, 
se haEâ f.j2wlUdM si-cioLór 
a los presentaren deolarsciones o 
cometieren en ellas Inexcc*ilude».

Ruego a los señores Alcaldes de 
Alesanoo, Azofra, Cañas, O 'rde- 
▼ía, Cirueflí, Ciriñueio, ManzMjQa 
res, Villar de Torre, Villarelo y 
Canillas da Rio Tuerto den la 
mayor publicidad poslbie a este 
bando leciéodolo al púb^'oo todo 
ese plazo, por ser pueblos afecta
dos por el arbitrio.

A An de hacer efectivos por la 
vis de aprae^ío los descubiertos 
del arbitrio Productos do 1» Ti - 
rrn existentes, ei Ayuntamiento 
nombró Agente Elecu’ivo 3 don 
Antonio Lorenzo Q reí».

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Torrecilla sobre Aiesanco, 21 
de junio de 1A37.—Ei Alcalde, 
Francisco Ugarte.

EDICTO í
1823 :

OonfeooioDado el padrón de cé
dulas personales para el año 1937 
queda expuesto ?'l público por 
espacio de 15 días en la SecrofLrisi 
del Ayuntam’ento a los efccios 
de reolamaoióo.

Mafuie, 22 de liinio de 19ó7.— * 
—El Alcalde, Joan Sáez.

1843 j
Don Francisco Bravo Fernánnez, | 

Alcalde Presidente del Ayunta 
miento de Manzanares de Rich.
Hago saber: Que, debiendo pro-1 

cederse, según orden de la Supe 
rioridad, a la de^^uraclóa del ?mi-1 
llaramiento de fincas rústicas de | 
esto término municipal, cu virtud | 
de la dsfiaienoia en que estos do | 
onraentoe se eoonestran, haciendo | 
uso de las atribuciones que me | 
están conferidas, he dispuesto lo I 
siguiente: |

Que todos los contribuyentes | 
veeicos y forastero», que po«r<>n J 
fincas rústicas en esta jurisdicción I 
presenten en la Secretarla de esto | 
Ayuntamiento aates del 20 del | 
próximo raes d^ iu'io uua dcoJa ! 
ración jurada dt todas ellas, en la ! 
que se h? rá con car los datos que : 
signen:

1 .* Pígo en donde radican las I
finca?. I

2 .® OUsü de ¿u.tivo, |
9 .® Categoría o clase de la i

finca. í
4 .® Cabida en med- ’a usual 

y su equivalenofa en el sistema 
métrico dootmal.

6 Linderos de b mÍ3m»\
6 .® Vídor ea rentí y t n vent».
La casilla oorret pond-ente »4 H 

quido imponible y Cáfegorías, se 
dejará en blanco, por ser do la 
oompetonrHa de la Junto Perioial

y del Ayuntrmientn su pplicsoiôn 
con arr'gio a ia vlg^n'*) cartiü^ 
evaiuatoria.

Lía hojas para las declaracicL; a 
se fícilítarán en la Seorctgrla del 
Ayuntamiento

La omisión da cualquiera de los 
datos, de que sates se ha hecho 
mención, d*rá lugar a no ser ad
mitida la deolsreción.

La infracción a lo ordeuado en 
el presente edicto, será castigada 
con las pen»lí^rd*»p que determi
na el arücuio 45 det vigente Pe 
glamento de 50 de sé pti^ mbre de 
1885.

Lo que se hace público por me
dio del prrsppte edicto psra g • 
ral oonocimieuto.

Manzsresres de Riojs, 24 de ju
nio de 1937.—El Alcalde, Fraa 
cisco Bravo.

EDICTO
1805 

Confeccionado y aprobado por 
la Junta Gecercl de mi presiden
cia el Repartimiento General ce 
Utilidades de eete MuDÍcipío para 
el ejercicio actual de 1936 que 
expuesto ai público en la Secreta 
ría de esto Aynoînmianto por pla
zo do 15 dfsg, a fin do que sna 
exsminado por el que así lo orea 
conveniente.

Dura ta el expresado plazo que 
se contará desde el siguíes te en 
que aparezca este Edicto en el 
Bolitín Oficial de la provincia, 
se admitirán cusntas reclamaoio 
nes se formulen contra el mismo 
las cuales se harán por ins aDoiti 
presentíids a’ que suscribe debi
damente reiotegrada, conforme a 
la Ley del Timbre del Estado Es 
pafiol.

Toda reoíatuficióD ha de fundar 
ae en hechos concretos, precisos 
y determinados y acompañar a hs 
mismas los documentos que jœfi- 
fiquen debidamente el objeto de 
la reclsmcclófl, sin cuyos requis! 
los no serán admitidas

Hormllleja, 16 de junio de 1937. 
—Ei A'oalde Jesús Jiménez,

^^Sninistrac ón de Justicia

1851 
Den Indalecio Peña Azofra, Jn z 

Especial sustituto ds! pariído 
do Nájera.
Como Juez especial nombrado 

j or la Comisión Provincial d^ In- 
cautoción de Bienes de esta pro
vincia p .ra instruir expedienie »o 
b?e d^claracJón administrativa de 
itspoDsabilidad civil de Ange’ 
8 nianÍ3go Gssf/.ía de Arerzsna de 
Aííib-í, h3 a ••‘O rd ido eg el mismo, 
expedir el presante, como lo vc- 
í;f|3o, por ó; qn ge cita /4 r^ ferido 
p- "¿bato respon8: ble Acg.'/t S - 
mrniego Q¿reía scíualmen?,e on 
ignorado paradero, a fin de qu j 
ea el ^érmlno de ocho dí?» háhi 
les compsrezca ante este Juzgado 
especial, personalmente c por es- 
criío, p^r?, qne a!rg«j^ y p-ueb3 
ca í:u defo?,5sa lo que estime pro 
Cedents, b¿j j epereibimiebto que, 
de 00 verificarlo, le pare rá ei pe”*- 
j:iîciô a que hubiere lugar.

Nájíre, 25 de junio de 1957_ 
El Juez Instructor, Indalecio P fi -, 
Azofra.

Anuncios Oficíales 
COMITE DE MONEDA 

extranjera
Cambios de compra de moneda» 

publicados el dk 22 4e junio de 
1937, de «cuerdo con í«b diapesi- 
ciooes oficia 1"«:
Jh/tíisas prooédfnies de exporiaeiones 
Francos 5926
Libras 42‘00
Dólarea 858
Lira# 4645
Frascos suizos 195'75
Reichsmark 5’45
Boleas 144*70
F’nrine» 4«gft
Eacudoa »»*10 
Peso moneda legal 2*55
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 2*17
Coronas noruegas 2‘11 
Coronta donceas 1'87
/Hvisas liéraa impwtadaa voluntaria 

definiiitamente
Francos 4940
Libraa 52 50
Dóbres 10 72
Franco» suizo» 244 70
Belgae 18085 
Florines ^»85 
Eaeudos 47‘65 
Peso monede legal 3*18 
Coronas sueoú# 2'60 
Coronas noruegas 2'50 
Coronas danesas 2*55

(D i iBaletin Ofisiaí del Ériadoi, - 
Suriana, 22 de junio d¿ 19^7 
¿fúmtro 248).

Audiencia Provincial
• de Logroño

Relación de acuerdo» de 1« Junto 
de Gobierno de esta Audicnciu n 
sesióa de esta fechn.

NOMBAMIENTO8
Juagado de Instrucción de Logroño

Juez municipal suplente da Na- 
varrete a don Tomás Santaoklía 
Camarero.

Juagado de laatruceión de Ajera

Fical municipal suplente de Le
desma a don Modífs’o Pérez 
Ti roo.

Logroño, 26 do jenÍ T de 1937. — 
El Sserejarío, Víctor Doráo.—Vis
to bueno: E Presidente, Filiberto 
Arrontes,

-------- --------- TBfcan .

Delegación de Hacienda , 
de la provincia de logrofio

TESORERIA DE HAfTENDA

Apertura de eobransa de la Patenta 
Nffcional de circulación dsrutomóvilea ’ 

para el segundo semestre de 1937
« . 1666
En cutnp’irai -nío do lo dispuea- 

10 f n isí «riículo 75 del vigente 
E» aiuto de R’caudíción, el plazo 
voiur:tsrío para /a adquisición y 
r?go de 1« Patente Nacional, paro 
lOí; contribuyeníes comproodidoa 
en la matrícula ¿le esto capital y * 
su provincia, así como loa adido 
nales por dicho semestre que 

fueron alta en el anterior, será la 
prím«*rft quincena dd próximo 
mes de julio, haciéndose la adver
tencia de que, 5.:gúú el apartado 
quinto del >?rtíoalo antes mencio
nado, la cobranza de estas Paten
tes no se intentará a domicilio por 
ios recaudadores, debiendo los 
contribuyentes realizar au pago 
en las Ofidnas recaudatorias de 
su demarcación, cotí la adverten
da do que, irarisoucrido el di» 16 
de julio sio satisfacer b exprerada 
Patee te, incurrirá’* le s ¿norosca 
en el recargo del veinte por den- 

qu' qn-d2”S reducido al din 
por ciento si se realiza el pago en 
lo» diez últiríoa días del expresa
do mes.

Lo que se -'0 :3 en oonoo'mi ju- 
ío de loa conuibuyentes de^ ex
presado impuncto a los efectos re- 
glameatorio» y con el fin de que 
no puedan alegar ignoranda,

Logroño, 28 do junio de 1937.— 
El Tesorero de Hacienda, Luis 
A. Záfate.

Secretarla de Guerra

1884 
SECCION DEL AIRE

Pesuela de Especialialas de Aviación. 
Convocatoria

Por resolución de S. E. el Gone- 
ralísimo, a propuesta del Ex^i^^lea. 
(ísimo sefior General Jefe dei Aire 
y con arreglo a lo que se crdeca- 
ba en la Ordu¿ creando la Escue
la de Especiaiistas de Aviación 
(B. O. núm. lió), he dispuesto lo 
siguiente:

El persoERl í?:jpéolalista del Ar
me. de Aviación, comprenderá los 
grupo# siguieutos: Mecánicos, Ar- 
meros. Rediotwlegrafistas, Con
ductores, Auxiliares de luforma- 
ción, Metoorüí/?gi8tR8 y algún otro 
que las dreunsUnetos aoona»jea.

T )dos los especialistas del Ar
ma de Aviaojón procederán en lo 
sucesivo de to E?ouela de Espe- 
ds listas.

Los curso» de la Escuela de Es- 
ped^ílisfas ecráu de una duración 
media de tres meses. Los que re- 
lupen capacitados adquieren el 
compromiso de servir en su espe- 
oialidad durante dos años en el 
Arma da Avííjoíód, con la catego
ría de Cabos, percibiendo uoa gra« 
tífleadón dtom qo© será de 2 pe
setas durant" rl primer semestre; 
2*50 peseíEs dnraofe el segundo; 
3 pesetas en el tercero, y 8*60 en 
el cuarto y último semestre de su 
compromiso. A su licénciamiento 
a los dos eflcf de servidos, perci
birán en maro una prima de 6(M) 
pesatís. SI a’gfino fuera dado de 
baja antes de finalizar el plazo de 
dos año» dj »’j compromiso, per
derá el derecho a la primo de «áli- 
do. Ningún derecho más le» con
fiere haber pasudo por lo Etcuela 
de Especialistas.

Excepto Jo# Conductores, que 
Saldrán con el título de Oonduoto- 
rM de Aviadón, todo* loi demát
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93eoialista« obtendrán a la tanda 
do (a Etouela el título de Ayudan- 
t'^i de 8U reapeoüvR especialidad.

De momento, la Escuela de Es- 
pedalitUs, sob' síenderá a los 
Grupos de Ayudantes de Mecftni* 
coa, de Radiotelegrafistas, de Ár* 
ni aros y Conductoras,

Loa curaos de la Escuela de Es* 
peeidlistas estarán divididos en 
dot medios cursos de mea y me
dio de duración cada uno, hacién
dose el ingreso en la Escuela cadn 
mes y medio poetandas sucesivas 
en el número que las nec*^eídsdes 
del Arma tooc^ejó!?.

El número máximo de especia- 
listas que so iasiruirán n el pUzo 
de un aflO; será dr- 600.

Gondtatonej? para ingresar en la 
JSseuela de Eepeeialieías

El reolutamiento del personal 
pora la Etouela de Esnec.ialisísp, 
se hará con arreglo a las siguien
tes normo*:

1 .* Edad.—Que hayan cumpli
do los 18 afios y no hayan cumpli
do los 22.

2 .* Coadieiooes fiaioaa. — Las 
óptimas, superando aiempr = al 
cuadro de inuiilidídes vigente en 
el Eiérci.o. Los alumnos debsrán 
estar oo'^ipletameute .^anos.

8 .* Oondlctones morales.—Fi- 
doiidad absoluta a le causa Nacio
nal; serán ;-’referidos los que hs« 
yac acreditado ’tu fldelídad sir
viendo s la Ntcíóü de uns manera 
activa.

4 .* Coaocimientca.— Lob cua
tro grupos de especialistas ten
drán un eximen da Ingreso común 
oou srrtgío a! bíguiáute prog-a- 
ma: Bîiçritura al dictado. Oners 
oionea de las ou»tro reglas. Siste 
ma métrico deciusak Números de 
cimalet y tracoionarios. Linets, 
ángulos, figurat, ,? lanas, área». Li
geras nociones de la Geografía de 
Etpafta.

Ademas del examen oomúu cita
do, loa aspírentes a cada uno de 
los grupos, deberán cumplir las 
condiciones siguiout^s:

Mecáuicos. — Haber traboj^do 
en lalleret que tengan relación 
con la mecánica. Auoqus por su 
edad no se pretende qne los aspi 
rantea sean buenos operarios, si 
puede aspirarse a que tengan des
envoltura en el manejo da las he- 
rrami^ntas del afuste.

Radiotelegrafislat.—Serán pre
feridos lot que sepan o tengas no
ciones de recibir o transmitir, ios 
que h^yan trabajado en tallí're» 
eléctricos y aquellos que acredi
ten poseer conocimientos de Ra
dio.

Armeros.—Haber trabajsdo 30 
talleres de pirotecnia, en armeríts 
o que conozcan bien las armas, 
fusiles, ametralladoras, etc., de 
nuestro Eférclto.

Conductores.—Ser conductores 
o haber practicado eo talleres de 
mecánica.

Las solicitudes pora ingreso se 
dirigirán al Exemo. sefios General 
Jefe del Aire, ou Sttamaooa, espe- 
cifioando: edad, dirección a la que 
habría que avisarle caso de ser 
admitido, profesión, actuación del 
interesado durante la e mnafia. 
Lasinstanoiasdeberán venir acora- 
pafiodas de certificados que garan- 
noon el punto tercero de las con- 

dioioses de Ingreso y de otros que 
acrediten cumple las aondiciones 
parlicuh res d ' ingreso para cada 
grupo, que má®. írr’ba s^í espeof- 
fleau.

Gomo ’ tandas de aspirantes 
s&ráa lla nada» sucesivamente, el 
plazo de admisión di insta -cinr es 
indefinido. La Jefatu a del A’re 
so mantendrá ninguna correspon 
deocia sobre bs. mismas.

Sslamancs, 26 de junio de 1937. 
—-El Qeaeral Jefs del Aire, Al
fredo Kiadelán,
(Del i Boletín Ojicial del Estado».—

Burgos, 27 de junio de 1937.— 
Número 250).

Prasideneia de la danta 
Técnica del Estado

ORDEN
1861

El DAoreto número 131 de la 
Juais U: Defensa Nacional, pro 
hiby, en au anlculo 1.** toda ac 
tuición sÍDdic!»? de carácter poli 
tico, lo cual ha dado lugar a nu
merosas consultas de agriculto
res que desean stndicfirse. Y 
siendo de suma oonveuienoia la 
síndic&ción agrícola, que eo mo 
do alguoo tiene el carácter polí
tico que requiare la rtfeúda pro
hibición, esta Presidencia a pro
puesta de la Comisión de Agr cul
tura y Trabp-jo Agrícola, dispone:

Artículo único. Las restric
ciones establecí las en el Decreto 
número 131 de la Junta de Defén- 
ea National, se éuteedípá so al- 
cnf)z93 a Iss Asociaciones, Coo- 
peraiivas y Sindioatos Ag* Icoles, 
por lo que, co ;o otioenivc, «e Ad
mitirá y tramitará noTinalmcfcl© 
la dooume^^tacióQ que los ogri- 
cultores y ganaderos prezántén 
púra la constitución de referidos 
organismos, con sujsotón a ks 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.

Burgos 28 de junio de 1937.— 
Ftanoiaco G. Joruana.
Sres. Presidsate da la Comisióu de 

Agriouituro y Trabajo Agrícola 
y Gobernadores civiles.

(Del •Boletín Oficial del Estado».— 
Burgos, 26 de junio de 1937,— 
Número 249).

ORDEN
1862

Vista la consulta dirigida a esta 
Presidencia por el Exorno, señor 
Gobernador General de i Estado 
Eapafiol, acerca de qué Orgauís 
mo de la Administración del Es
tado debe conocer de los asuntos 
relacionados con Veterinarios y 
los informes pertinentes.

Esta Presidencia ha rjsueho«... Vá«A»i*ina».ir.a ’ «w 6! luiporie uc ISS rooHUGacio- - españolea puedan reunir,en bene-
corrc,pondienu. .1 Seguro « «cío de otro. que. ñor di.,inte. 

rnuBioipalespaMUadepcader di p^.^viarlo, dura.te los trimea ’ osuea., permanecon mS. alejado, 
reotamsnte de la Comisión de yg vencidos y en los plazos lugsres de lucha.
Agricultura de esta Junta Técnica. Por ello y en su deseo de no 
que deberá conocer, de acuerdo - Real decreto de 26 de julio de ' apartarse de los preceptos legales 

1929, los d? ios trimestres que va dispongo lo siguiente:con sus atribuciones, de todos los 
asuntos relaoionados con tales 
funcionarios.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.

Burgos, 24 de junio de 1937.— 
Fíanciaoo G. Jordans.
drea. Presidente de la Cornisón

de Agricnlfur?. y QohAnjr<ior 
Genere ¡.

(Del * Boletín Oficied del Bai'fdo. — 
Burvoe^ 26 de junto de 1937.— 
Número 249).

CONSEJO DEL SEGURO FERROVIARIO
Circular

1845
Constituido este Consejo de Di

rección del Seguro Ferrov’Rri*^, 
de conformidad con lo establecido 
»*»1 h Orden dw 29 de abril del co 
rrienie afio y al objeto de su me
jor cumplimiento, es oonveide&ta, 
al .escudar sus servicios, no olvi
dar el fin protector de la legisla
ción que los regula, que, aparte 
oouaideraciones do otro urden, 
justifican el proceder ala rápida 
trsmitaciÓB de lo» excedientes eu 
curso de accide o lea fer»oviarica y 
de los quo pueda haber pendien 
tes de presentación, oada la inte 
rrupción producida por la auor 
maiídsd atravA&ads. Por ello va 
preciso también instar el ingreso 
reglamentario de le r caudaçiôn 
que de las primas de dicho Seguro 
hacen las Cümp' ñíaH de Ferroca
rriles, y, en una palabra, reoordt^r 
a todos sus d^Aeohos y obligado- . 
*08 principales, befo las siguientes 
normas:

1 .* En caso de sin i entro, los - 
asegurados o sus derechohabien 
tes, deberán dirigir sus reck ma ' 
cienes a este Consejo de Direcdón ; 
del Seguro Ferroviario (Junta Téc- < 
nicj del Estado de Burges), con f 
los requisitos y plazos señalados ¿ 
en los artículos 53 y siguientes del / 
Real decreto de 26 de julio de " 
1929. • I

2 .* Al objeto de mejor oquila- - 
tar los accicentes en cuesdóv, y k 
efectos do la iademnizaoióa co- * 
rrespondíentf , se r^^cuerda a los ' 
lutcrventores del Estado eo los | 
Ferrooarrilí s las obligaciones im- ?? 
puestss en el sriiculo 44 del Re 
glamento de 21 de julio de 1902 y 
reg a 14 de la Circulai de 18 de 
agosto de igual año, así como en 
el urdculo 34 del R» ai decreto de 
26 de julio de 1929, eu ouauto a

?s

las rícrtifloaciones pertinentes.
8.* Por el personal de esfe Con | . ...____

sejo de Dirección y un Is forma | nistración Lcoal Espafic'S existen 
establecida en el artículo 29 del í acfuairaente.
mencionado Decreto, se procede | Este Gobh roo Gonesf? entiende 
rá flJ cobro de las primas corres $ que estas va antes debe ser des
pondientfíS a los pases expedidos empeñadas r ir persona, perténe- 
por la Comisión de Obras Públi 1 ci >nte s loe f coaliciones .;e los tres 
cas durante el pesado afio de 1956 | Cuerpos m ? otoñados, y ooniidd- 
y el corriente de 1937, a partir del f re además qi sería »b «tos mo
dia 1." del próximo mes de julio y ¿ rreoios aptr.^rso de las vórdade
basta el 51 del indicado mes, nal rí s normas c ’i justicia, e \ olvidan- 
corno fiscalizará el cobro de las d ) a los qu3 ;on tanto ¿¿sintóréa 
primas en los restantes billetes y y patriotism? cumpl ía r ig debe

res oiadaua.-üs jp los distintos 
funtes de er luba^é, se « j unciese o
ki concurs as para la provisión 
d finitiva de d*:lua v: jantes, ya 
que ello equivaldría a prescindir 
de loa nréritos que esos buenosi

 pases de otras series.
4.* Las Gompafiías de Eerreoa 

rrlles, con presentación de sus 
onentas de liquidación y deduc 
cióQ del 4 por 100 te sus gastos

I de adminisiranión, deberán iegra 
9 ARr el importe de las recaudado

sefislados en el srtícu’o 48 ó el

' yan venciecdo, realizando los in 
gresos en le cuenta corriente que, 
a e»te efecto y con la d**nomioa- 
ción de <Consejo de Dirección oel 
Seguro Ferroviario» ha quedado 
abierta en el Banco de España de 
esta capital, o ea las Sucursales 
de dicha entidad banoaria, para su

Primero. Todas las vacantes 
que actualmente existan do Seore - 
ere (arios. Interventores y Deposi
tarios de Administración Local 
Espafiola se anunciarán, para su 
provitión interina, ei el <Boletín 
Oficial» de la provincia respectiva, 

(OmftMwa m la página 7)

nbonp a la lodin^d» cueeís, ápll- 
eáodott, tíu cato oodtrsrio, el pro- 
ledimÎAjito señalado en el artículo 
62 de ia citada disposición legal.

Burgos, 22 de junio de 1957.— 
El Presidente, Enrique Fernández 
Crssr.
(Del • Boletín Oficial del Estadon.— 

Burgas, 24 de junio de 1937.— 
Número 247)

ORDEN
Exemo. Sr.: Visto al expedieo* 

te instruido a don Nproiso Esori' 
bRno López, Jefe de k
Administrativa de 1.* Enseñanza 
de Logroño, do conformidad con 
lo prupU' stá de Cí misión de 
Cultura y Ensefiaeza y con srra- 
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y Or
denes de 10 d«;l mismo mes y 17 
de kbrsro pasado para su aplica* 
ción, esta Prasideneia ha acordado:

La lepiracién definitiva del ser
vicia dr» üoa Narciso Escribano 
López, debiendo ser dado de baja 
6 ' FU eso«fsfón.
ji píos guoide « V. Ifi. muchos 
años.

Burgos, 19 dfí junio le 1987.— 
Francisco G. joidtas.
8 añor Presidp'nte de la Comisión 

de Culturr y Enseñaría.

(Del tBolstit^ Ofieirl del Estado».— 
Burgos, 27 .de junio le 1987.— 
Núsnero 26 ))

Gobierno General
ORDEN

1846 
Son varia i las Cor* oraciones

I pvovsnciaies y muoicine ^a que se 
h in di’^igidr a este GcMerno Ge-
n ;ral solicit indo se recéda al 
sniincio de coccurso » r^ra la pro- 
ví?IÓD, OOP carácter dë<^t^|fivo, de

I Im v«oant33 que en les cargos de 
J S;oreter¡ofl, Intervento’es y De- 
" poiitarios ê ?! Cuerpo de Admi-
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Página 4 BOUBTlt^ Oi^lüiAL IW

Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1812

RELACIÓN de ioa recibo» de contribución destruídoi en. el pueblo de Bríon*^», con motivo de los sucetos revoluoionarios ooarrido» eo 
dicha vjíla el día 9 de dioiembie da 1933, don eipresión del nombre ÿ epellidog do cada contribuyente a que cquóllo» pertenecen, así como de 
su húmero de order, veoiu«1f=di concepto contributivo,.período e Impone respectivo, los cuales han eldo anulados por acuerdo del limo. Señor 
Delegado, de ferha 12 de marzi- d? 1984, y segúa autorizsción ccnoí dica por acuerdo de íes Direcciones Generales de Rentas Públicas y 
Contribuelón Territorial, ee expedirán otro» nuevos en sustituoióu de los destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvie en en su poder 
algún recibo que por error hubiere Incluido en esta relación, preaeníaríos en esta Tesorería de Hacienda o al ¿efior Recaudador de la Zo&a 
de Briones, dentro del plazo de quince día?.

____ ___________ _______________________________ __ ____________________________  (Continuación)

Número N juibre? d^ los deudores ('’enoepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

Tstal da las das* 
triWaa por eairtrl- 

bayaata -r aoasafto
del recibo

Pesf-tas
Mb» 

Peseiae

10 Mañuela Vflh^eBcua* Rústica AliUol 6‘í2 6*12
11 Felipe Vit Jaro Abîos > 2.® semestre 8‘28 828
12 Manuela Villaro G^dií^no Anual 7‘71 7’71
13 Incceî^’i? T hia ’ 2.® semestre 6‘19 6*19
14 Juan de Dfbs Vlrííp Ccstillo > Anual 9‘88 9*88
16 Luis Virumbrp-ies Manzanos - > 6'14 614
18 Pracolt-so Vísaíra V^lmaseda > > 6‘3l 6*8t
20 Juan Visaira Larrea > 2.® semestre 10‘90 lobo
21 Liâmes I«»b£ A rd on? z > 2.®, 8.® y 4.® trimestre 6‘82 20*46
22 Ramón Zahf z Her- nedo > 2.® semestre 788 788
26 Ricardo Zírste So tin o * Anual 3‘76 3*76
27 Nic^fiora Záfate > > 3‘95 3*95
28 Prfiodsco Zszüà DavaHllcs » > ; 9‘09 909
29 Domingo Zorrol Z’ Í?ír-a > 2.® semestre 922 9*22
80 Marlqno Zcyro^t z Rena Anual 514 5*14
81 Zuracalùay E hev ’H"» y Compañía > > . 890 8'90
32 Daniel Ruiz Sáfez > * 2.® semestre 5'77 6'77

649 Valentín Nanoífires > 2.® y 4.® trimestre 33‘33 66 66
646 eludió ¿laroíá > > 17‘49 34 98
665 LóríShzo Nanolare» > - > 1781 36 62

49 Luciano Arrio a Ró lrígucz « 3.® y 4.® Érjmeatre 1094 21*88
111 Gregorio Calvó Au* in o > 8‘48 16'96
174 Felipa C'istiilo Quic orces > 3.® 'trimestre. 13‘16 1316
189 Riesrdo C .sírejíDa Suso 4.® trimestre 1068 10*68
222 Eruhcisoo Díaz Aiaía > » 555 6*55
262 Gabino Dits Sá/z > 1865 18*66
267 Damiiígo Bañuclos (Fermín) > C 6‘60 6*60
287 Msuuei Espines-C reía > > 1110 1110
376 Luí¿ Gircía B-ríio > > 933 9 83
358 Jjau García Merino > 3.® y 4.® trimestre 741 14*82
362 Miguel García. Ruiz » 45 trimestre 27‘44 27*44
363 Moda^ia García Ru z . - » » 7‘01 7*01
369 Eugouio García Vé^sz 3.® y 4.® trlmeaíre 16‘72 3'44
467 David JjménezBaríolomó 4.® trimestre 14 86 14*36
556 Julia Loza Peñafiei » 5‘64 6'64
676 Ág*tp1tó M rtinez González ■•r:’•• * - 3.® y 4 ® trimestre 2603 62 06
598 FdUsXifio Müdrauo Rubio .'Vr<’ * iir-' 4.® trimestre 6'74 6*74
645 Luciano N^inólarea Novo > 8‘22 822
725 Tecla Paternius Ullarra > > 19‘91 19 91
763 Fausácp Pofiañcl Ruiz > 3.® {rimealre 7 66 7
922 Éernai diuo Ruiz Díaz > 4.® trinií^tre 14‘82 14 82

19 Fjancüça Sáez Ru z p 10‘84 10*84
84 FraDOlscb S&h ISÍ ftíñ > 807 e 07

ÍOO B Cito UnUrid MtrUucz > > 6‘66
o VI 
6'66

113 Cesáifio ÜriDóÍorra?. Larrea 3»y 4.® trimestre 1260 12 60
135 Manue» Véitz Ltorden - —3.® ír.mestre 5*65 6 65
148 Doroteo Vi l&ie Dü z ’ 4.® trimestre 8 02 8 02
154 Guzmáh Abí^loa B?Jma?eda > 65‘32 66*82
^48 DiOgfBciaa Çeîvp Orive 3.® y 4.® trimestre 7 96 16'92
399 Srgundo GífPlcá Gómez > 8.® trimestre 16 38 16*88

* 465 lijíaa Ledvsn-fi G*roía > 4.® trimestre 726 7‘26
. .748 Gregorií. So^.ü;-^^ B’rcco > 3.® trimestre 798 7'98
'^777 Douaío ügcíte Ortega 4.® triniORtra 863 8*63

-««fil®-'' 84.061*66
666 Julia AîoârX'. g ' Urbana 1.® semestre 9*46 9'45
606 MarkhU A íí i^> Novd" ’ > 9*45 9*4666 Sslvaiot Aro«nK > ■ 1.® trimestre 6*61 6*61
678 Segundo Arrfc'cv Bj. rrasa * Si^üí^l.® Semestre 5*36 5*86
282 Vioenfe Ar«^íóo OsTvo ' 5*86 6 86
2)7 Blas y t ír^ > 6‘6f 6*61

88 Ismael B-FCtt Ügôîtc 1.® trimestre 6*20 6*20129 Justo Befinelo Q .’ccoCîîa > » 6’93 6*93
740 Pedro Bíifiuí lo? Di z f 1.* semestre 6*61 6*61
693 ZaçârfhS Btrasfi > > 5*04 5*04
686 Agustín Ca»Vv Pé t z > > 698 698

^523 Amalia Ca ve y oLo > » 6 61 6*61647 Ploreocía Castre jan» Pé^ez > 1.® trimestre 7*08 7’08
483 Gregoria dfl o Ge?cía > 1.® semestre 6'61 6'61
683 Se bastía F c Cc«vo > 6*36 6*36
711 Seguuda i nc Kuiz > 6*36 5*39
966 Herederos de E^ ’tcuu Dírz Díaz » > 6*61 6 61

xo Félix Díaz 1.® trimestre 630 6*80
655 Florencia Díaz G. rcíu > 1.® semestre 661 6*61
166 José Díaz Hártelo y otro » 1.® trimestre 6‘29 629
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XúiBtro 
WTeoFbo

Nombrot^de lot dendpret Concepto Trimestres
Importe da 
cada recibo

W4»ImS«. 
traUMsoroMlri* 
hema y «Msiito

Ptíeías Pételes

•64 Petra Diei JJrbais 1.* semestre 6'86 6*86
369 Pedro y Regino Espada > > 6‘61 6*61
666 Anselmo Fernindee Suso 

PsMoal Pern Index
> » 9'46 9*48

: 74» > » 9'46 9*46
S41 SilvUoo Fernlndex > » 6'38 6*86
668 Aqniiino García » 1.* trimestre 8*18 8*18
809 OasÇda Qarola Rail » L* semestre 6'93 6*93
829 Ooledónio Garcia Leoumberri > 1.* trimestre 26*20 26*20
188 Domingo Garcia Rail * » 7*87 7*87
789 Estelán Garda Oonxdlei > 1? semestre 6*86 8'36
826 Eai(aquio Garcia Raesgai > » 6*86 6*36
82 Fótjx Oómei Martinel » 1/ trimestre 6*80 680

885 Fttaando Garcia Gómez > 1.* semestre 6*61 6*61
700 Fraiclico Gutiérrez y otro • > 6*85 6*38
663 IsabeUGutiérrez Alonso » a 6*61 6*61
986 Jo¿4 María Gómez Pujadas > » 6*86 6*36
267 Luía González Ifligo • w 6*86 6*84
767 Manuel Garda Barrios » » 5'36 5*86
367 Mariano Garcia Raiz > » 6'67 8*67
174 Miçaeîn Gorda y otra > 1.* trimestre 18*8« 18*86
60 Vicante González y otro » » 866 8'68

807 Benigno Hernando Torrea > 1.* semestre 6*36 6*86
490 Mauricio Herreros Mateo » » 6*61 8*61
180 Ana Ibarborriaga Carifiena > 1.* trimestre 8*19 6*19
768 Andrés Ibsrnavarro G. Boquero • 1.* semestre 6*61 6*61
976 El mismo » 1? trimestre 10*80 10*60
464 Domingo Iberbarriaga > 1.* semestre 6*61 6*61

41 Félix Ibaroarriaga Francia » 1.* trimestre 11*81
198 Indalecio Iberbarriaga Francia * * 12*69 12*59
762 El mismo y oíro » 1.* semestre 6*61 6*61
998
191

El mismo
Leob IbernsTarro G. Raquero

> >
» 1.* trimestre

9*36 
7*87

9*36
7*87

686 Leocadio Iglesias Ruiz » 1.” semestre 6*61 6*61
484 Violante Jiménez Bartolomé » » 9*46 9*48
788 Antón Ledesma y otro > > 738 6*88
664 Gonoepoión Losa López » > 9*46 ^48
466 Formerio Laordeo Oáicamo > > 5*86 8*86
106 Vicente Loza Esteban > > 7*88 7*88
698 Herederos de Vicente Laprada > > 6*61 6*61
449 Agspito Martínez Gonzlicz > » 9*48 9*46

66 Lacia Medriain Bortaiar > » b 98 6*98
161 Clara Nauolarei Quinooces » 1.* trimestre ()‘30 6*80
699
142

Gregoria Nanciares 
Lucía Na aclares

» 1 semestre
> 1 trimestre

6*86
5’04

6*36 
6*04

708
297

Lucía Navarro 
Pedro Nanciares

> 1 semestre
> >

661 
6 80 
5*86 
5 36 
5‘86 
586 
M9 
5*36 
5 36 
0 45

6*61 
6'80 
8*35 
»•86 
6*88 
886
6*19 
8*85 
6*85 
9*46

832
662
776

Francisco Ollorc
Jqliln Orive 
Juan Martínez Olarte

> >
> >

669
168
996

Salomé Orive y otros 
Edmundo Peúaflel 
Federico Paternina

> 1 trimestre
> 1 semestre

61 Jesusa Perea
123 
967 
606

Juan Pérez 
Manuel Pecina 
Pedro Péwi , ,

5 36 
t 61 
F 36

8*86 
6*61 
8*86

624 El mismo y otro r 48 9*46
161 Ramos Pecina > í 67 6*67
892
383
318

Telpsforo Penafíe 
Toribio Penaflel 
Alejandro Ruegas

> 1 trimestre
» 1 semestre

11 31
6 61 
€ 11

11*81 
6*61 
6*61

6<7 Clemente Rnii 6 01 6*61
617

29
Dámaso Rojo 
Eliieó RuIz » 1 trimestre 7 19

7 37
7*09 
7*87

971
206

El mismo y otros 
Emeterio Ruiz > 1 semestre 9 16 

$ 46
9*48 
0*48

806 El mismo 5 36 5*86
860 Feliciano Ruesgas 6'61 6*61
481 Gerardo Ruis 8'86 6*86
888 Julio Rodrigues » 1 trimestre 9*45 9*46

89
144

Lucio Ruiz 
Margarita Ruis

» i semestre 6*98 
6186

6*98
5*86

696 María Ruis > 1 trimestre 7*87 7*87
192
78

Mauricio Ruiz 
Pascual Ruiz > 1 semestre 6*67 

6*86
6*67 
8*86

666 Pedro Ruiz y otro 7 98 7*98
887 Pedro Ruiz Calvo * > SF46 9*48
702 El mismo 5*86 8*86
780 Herederos de Pedro Ruesgas 5*98 5*98
614 Herederos de Rafaela Ruis 6*86 8*86
119 Rufino Ruesgas * 1 trimestre 7*88 7*88
898 Severo Ruesgas » 1 semestre 5*86 5*86
461 Teófilo Ruis 6*61 6*61
706 Eugenio Suso 5*86 6*86
262 Francisco Saniaoraa 6*88 6*38
•09 Herederos de Fernáides Soso 6*80 6*80
296 Gregorio Síes > 6*67 6*67
418 Qervasio Síes 9*46 9*46
494 Guillermo Sáez * • 8'86 »*86
w SaaUcrus
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iNúmtro 
dc( recibo

Nombres de los deedores Concepto Trimestres
Importe da 
cada recibo

Ptíéta»

WSttwSw- 
tnéSas par assM* 

bgisls y assMpto

Ptieíae

-

346 
654 
130 
281 
669 
771 
772 
395 
340 
342 
454 
492 
316 
101
616 
135 
572 
125 
452 
366
75 

863 
864 
531 
606

65 
492 
639
66 

678 
692 
908 
280 
604
88 

128 
242 
752 
43¿ 
472 
813 
752 
170 
222 
740 
720 
696 
693 
585 
365 
698 
268 
669 
862 
469

47 
734 
882 
463 
678

70 
146 
626 
122 
806 
126 
ni 
686 
674 
865 
975 
906 
976 
973 
974

9
10 

855 
694 
655 
186 
227 
597 
904 
970 
864 
860 
678 
848 
m

i-

Juan Sâes 
Ramón Sanmartín 
Urbano Suso 
Frutos Urxueta 
Juana Uizueta \
LiUoia Urlbelanea
La misma íZ.
Sotía UüzüeU . '
Cipriano Viilsr Sautaorus -
El mismo 
El mismo
Juan Vicente Barrio
Marcos VaUejo Losoano 
Capellanía de Victoriano Vallejo 
Ascensión García 
Deogracias Pccifia 
El mismo y otro 
Dioniaia Auasita 
Félix Asua 
Qregoria Arroyo 
Ju¿n Airarez García 
Julia Azoírraga y otro 
Jos¿ Anchis 
Marcial Arfzmendi 
Mariano Alarcia 
Paula Anchia 
Pedro Araico 
Pedro Arreati 
Salvador Amarita Dita 
Segundo Araico 
Segundo Arresil 
El mismo y otro 
Vicente Araico 
El mismo 
Ismael Baaeta 
Justo Baflueloi 
El mismo y otro 
El mismo 
Juan Vicente 
El mismo 
Ladislao Bustamante 
Manuel Bergado 
Pedro Baftos 
Pedro Btfileloe 
Pedro Bañielos Dit s 
Vicenta BsOieios y otro 
La misma 
Zacarias Barrase 
Agustin Calvo
Herederos de Benito Calvo 
Celedonio Castillo 
Eusebia Calvo 
Bduviges Cástrela na 
La misma y otro 
Felipe Calvo 
PloreDoio Gastrejsra 
Francisco Cárcamo 
Francisco Castrejana 
Gregoria del Campo 
Julián Castillo 
Mauricio Corral 
Magin Calvo 
Miguel Calvo 
Natividad Cruces 
La misma
Heredero? de Prudencio Calvo 
Segunda Castrejons 
Sebastiana Calvo 
Silveetre Cid 
Bartolomé Di» 
Herederos de Cirineo Díaz 
Emelerio Díte 
K mismo 
Evaristo Días 
El mismo 
Félix Dial
El mismo -
Felisa Diez 
El mismo y otros \
Florencio Dísz 
José Dias Herreros 
JnUaas Disi 
Patricio Dial 
Petra Días 
La misma 
Timoteo Doming lies 
El mismo 
El mismo y otro 
Tetéét Dia* .
mal Behevarrís

Urbana 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
>

> 
> 
» 
> 
»

>

u 
>

> 
> 
» 
> 
> 
» 
> 
> 
>
» 
>
> 
»
» 
>
» 
» 
> 
>
> 
» 
>
» 
»
> 
>
» 
» 
»
• 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
>
• 
> í
> 
> 
»
> 
► 
>
> 
> 
» 
»
» 
>
• 
»
» 
» 
> 
> 
> 
> 
>

>

1 trimestre 9*61
1 semestre 9*46

> 9*46
» 6*85
> 9*45

1 trimestre 1 r02
2.* semestre 6*93

» 9*46
> 6*98
> 6*92
» 9*45
> 5*36
» 7*88

1 trimestre 7*87
1 semestre 7*56
1 trimestre 14*96
1 semestre 9*45

Anual 0*57
» 1*95
» 0*96
> 5*84

2? semestre 9 74
Anual 8*41

» 8*95
2.* senífiStre 9'74

Anual 0*64
2? semestre 6'51

Anual 895
2.*, 8* y 4.® trimestre 6*76

2.® semestre 5*51
Anual 8 9u

> 2*13
2.® semestre 5*51

Anual 1‘71
2.®, 8.® y 4.® trimestre 5*31

2.® y 4.® trimestre 1 7 07
Anual ”, 4‘69

» 0’73
2.* semestre 6'51

Anual 2*13
> 5*12
> 8*95

2.® semestre 6*76
Anual 1‘71

2.® semestre 6*81
* 6*8Í

Anual 1*28
2 ® semestre 5'19

» 6*16
Anual 5 20

> 1*92
> 1*07
> 2'98
» 6*12

2.® semestre 6*51
2.®, 8.® y 4.® trimestre 7*22

2.** semestre 8*12
Anual 1*49

2.* semestre 6*81
Anual __ 4*57

, ^95
» 0'62
> 
> 5*36
» 3*20
» 0*39

2.® semestre 5*61
» 5'51

Anual 5*97
» 2*13
» 0*85

1.® semestre 6‘81
Anual 8*95

» 0*76
» 1'07
> 595

2.®, 8.® y 4.® trimesire 6*43
Anual 4*^

» 2*56
2.* semestre 6*61

2.®, 8.® y 4 ® trimestre 6*42
Anual 2*18

» 5'41
2.* semestre 5*51

Anual 6'97
» 2‘66
» 1*91

2* semestre 9*74
Anual 7*68

9*61 
9*46 
9*45 
5*36 
9*45

11*02 
6*93 
9*45 
6*98 
6 92 
9*45 
6*86 
7*88 
7*87 
7'56

14*96 
9'45 
0*67 
1*95 
0'96 
5'84 
9*74 
5*41 
8*96 
9-74 
0*64 
5*61 
8*95

20*25 
5 51 
8*96 
2’18 
5*51 
1*71

15*93 
14*14
4*69 
0*78 
5*61 
2*13 
5*12 
8*95 
8*76 
1*71 
6*81 
5'51 
1*28 
5'19 
6*16 
3‘20 
1*92 
1*07 
2*98 
6*12 
5*51

21'66 
8*12 
1*49 
6*81 
4'57 
8'95 
0*52 
0*72 
3*38 
8*20 
0'89 
5*61 
5 51 
5*97 
213 
0*85 
681 
8*95 
076 
1'07 
5*95

1929 
4*26 
25'6 
6*81

19*26 
2*13

'i 5*41 
5*61
5*97 
2'57 
1*91 
9*74 
7*68 
6‘1«

Í l

-***/

jj
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( Fïene de la página 3> 
tbrieado un conourio por el pia* 
so de diez días para que las per* 
sonas pertenecientes a loa respeo 
tívoi Cuerpos puedan, en igual
dad de oategoría y clases, solici
tarlas ante las Corporaciones res- 
peotivas, con carácter interino, de 
oonformidad con los preceptos del 
articulo 90 del Reglamento para 
funcionarios municipales de 23 de 
agosto de 1924 y el artículo 162 
de la ley Municipal, bien entendi
do que esta interinidad DO consti
tuirá derecho alguno, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 31 
del referido Reglamento de Fuá- 
cfonarios Municipales.

Segundo. Las Corporaciones a 
quienes afecte esta disposioióo de
berán resolver estos concursos 
dentro de los cinco días siguientes 
a aquel en que Analice el plazo de 
admisión ds solicitudes, haciendo 
loa nombramientos a favor de las 
personas que reunan las condicio 
nea legales con arreglo a las cita 
das disposiciones, incurriendo en 
caso contrario en las debidas san
ciones, que serán exigidas por la 
Superioridad.

Tercero. Si en alguno de les 
concursos referidos no se presen
tasen funcionarios de la categoríft 
correspondiente, pero sí de otra 
inferior del mismo Cuerpo, las 
Corporaciones harán el nombra 
miento a favor de éstos, y en caso 
de no haber ningún concursante 
de los Cuerpos indicados, se cu 
brirán las vacantes de conformi 
dad con lo prevenido para estos 
casos por las Leyes y Beglamen- 
tos vigentes, a los que deberán 
las Corporaciones atenerse onto 
do momento.

Las Corporaciones locales, una 
vez se veriAquen los nombramien 
tos, deberán remlir, por medio de 
los Gobernadores civiles respecti
vos, con carácter urgente, a este 
Qoblerno General, una nota deta
llada en la que se especlAque el 
cargo cubierto, número de solid- 
tudes al mismo, sueldo asignado 
y nombre, categoría del designa
do para el mismo, asi como indi
cación clara y precisa de si perte
nece al Cuerpo de Funcionarios 
de la Administración Local.

Cuarto. Los Qobernadores Ci
viles velarán dentro de su respec
tiva provincia por el más exacto 
cumplimiento de esta disposición, 
corrigiendo las infracciones que 
se cometan contra la misma y dan 
do cuenta de los hechos en cada 
caso a aste Gobierno General.

Valladolid, 19 de Junio de 1937. 
*—El Gobernador General, Luis 
Valdés.
{Del ^Boletín Oficial del Estado»,— 

BnrgoSf 24 de jnnio de 1937.— 
Número 247).

—,—------ ------ —

SECCION ADMINISTRATIVA DE 
PRIMERA ENSEÑANZA DE

L06R0N0
Eleeeión de Habilitado de Oalakorra

SEGUNDA CONVOCATORIA
1874

De conformida i con lo dispues
to en el artículo 39 del Reglamen
to de Habilitaciones del Magiste
rio de fecha 80 de abril de 1902, 
se convoca, en segunda convoca

toria, a elección de Habilitado 
propietario y Habilitado snstitnto 
del partido de Calahorra, que ha
brá de veriOcarse el día 18 del ac
tual, ante el señor Alcalde y Con
sejo Local de Primera Enseñanza 
de Calahorra, a tas once de la ma
ñana y con arreglo a los alguien 
tes preceptos contenidos en el oi- 
thdo Reglamento.

Pueden tomar parte en eata 
elección todos los Maestros, Ma?a 
tras y Auxiliares presentes y ios 
ausentes que envíen al efecto un 
oficio autorizando á cualqnierá de 
los presentes para votar en su lu 
gar o designando un candidato. 
Todos los que aspiren si cargo de 
Habilitado, deberán presentar un 
sustituto con su candidatura en
cargado de reemplazarlo en caeos 
de auasneia justlAcada, enferme
dad probada o fallecimiento.

4 La elección se hará por medio 
{ de papeletas, a las que se unirán 
I los oficios de los ausentes. Si és« 
j tos autorizan a otro Maestro para 
Î votar poa ellos, el autorizado en- 
1 tregará tantas papeletas de vota* 
I ción más la suya, cuantas sean las 
I autorizaciones recibidas. Las co- 
I munioaoiones de los Maestros au- 
I sentes que tengan determinado 

voto se tendrán en cuenta para el 
escrutinio.

Las autorizaciones suscritas por 
aquellos Maestros que no concu
rran personalmente a emitir su vo
to, han de llevar como garaufía 
de legitimidad el visto bueno de 
laa Alcaldías de sus respectivas 
residencias, (Orden de 27 de sep
tiembre de 1927).

Terminada la votación se pro
cederá al escrutinio, proclamán 
dose Habilitado al que obtenga 
mayoría absoluta de votos.

El cargo de Habilitado pueden 
desempeñarlo Maestros y Maes
tras en servicio activo o Inbilados 
y cualquiera persona de responsa
bilidad, que, a Juicio de los votan
tes, salvo lo establecido en el ar
tículo 39 del citado Reglamento 
merezca la confianza de éstos.

No pueden aspirar al cargo de 
Hobilitado los que se hallen com
prendidos en los casos de incom
patibilidad señalados en las Rea
les Ordenes de 4 de junio de 1902. 
25 de agosto de 1908,27 de abril 
de 1914, 2 de diciembre de 1916, 4 
de noviembre de 1918 y 25 de fe
brero de 1921.

di resultase elegida una Maea- 
fra, habrá de reunir para desem
peñar el cargo, las condiciones le
gales de mayoría de edad y licen
da del marido si fuese casada. 
(O. de 10 de octubre de 1913).

En caso de empate entre dos 
I candidatos, será preferido el que 

resida ea la capital de la provin
cia, y en igualdad de condiciones 
el que ofrezca mayor garantía.

3i el elegido fuera Maestro o 
Maestra en activo servicio, deberá 
entregar en la Caja de Depósitos 
•n metálico o valores (declarados) 

I del Estado una fianza equivalente 
I al 10 por 100 del importe liquido 
I de la nómina mensual que haya 
f de percibir, obligándose a soate 
’ ner un Auxiliar que le sustituya 

en aua ausencias en la Escuela.
Si fuera un Maestro Jubilado, ae 

le exigirá la misma fianza y siendo 
persona extrafia al Magisterio la 
flanst será igual oi 50 por 100 de 
una mensualidad.

El premio de Habilitación no 
podrá exceder en ningún caso del

1 y medio por 100 de la cantidad 
líquida que hayan de percibir loa 
Maeatros por todos conceptos y se 
deicontorá al hacerse el pago.

Hecha la elección de Habilitado, 
se levantará acta de la misma por 
el señor Alcalde y Consejo Local 
de Primera Enseñanza y ae remiti
rá reintegrada con los timbres co
rrespondientes, con las reclama
ciones que hubiere, debidamente 
informadas, al señor Jefe de la 
decoión Administrativa de Prime
ra Enseñanza de esta provincia.

Logroño, 1 de julio de 1937.— 
El Jefe accidental de la Seoción, 
M.* A. del Río.

Obras Públicas
PROVINCIA DE LOGROÑO

ANUNCIO
1886

Recibidas definitivamente las 
obras de conservación del firme 
de los kilómetros 94 al 57 de la 
carretera de tercer orden de Pi
queras a Logroño ejecutadas por 
el contratista don Simón Veiilla 
Puentes y a fin de que pueda reti
rar la fianza constituida para res
ponder de la contrata a tenor de 
lo prevenido en la R O. de 3 de 
agosto de 1910 modificando el or- 
tíoulo 69 del Pliego de condicionas 
generales para la contratación de 
obras públicas, ordeno a los seño
res Alcaldes de Logroño y Villa- 
mediana en cuyos términos muni
cipales se ejecutaron las obras, 
remitan a esto Jefatura de Obras 
Públicas los reclamaciones que 
les hayan sido presentadas o las 
que se presenten contra el citado 
contratista en el improrrogable 
plazo de treinta días a contar de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial a cuya termina
ción de no ser enviadas se enten
derá que no existe reclamación al
guna.

Logroño, 30 de junio de 1937. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

EDICTO 
EDICTO

1888
Confeccionado y aprobado por 

la Junta General de mi presiden
cia el Repartimiento General de 
Utilidades de este Municipio para 
el ejercicio actual de 1937, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por pla
zo de 15 días, a fin de que sea 
examinado por el que así lo orea 
conveniente.

Durante el expresado plazo que 
5 se contará desde el siguieote en 
í que aparezca este Edicto en el 
À Bolitín Oficial y tres días más, 

se admitirán cuantas reclamaoio- 
? nes se formulen contra el mismo 

las cuales se harán por ins acola 
j presentada ol que snsoribc debi- 

damente reintegrada, conforme a 
la Ley del Timbre del Estado Es- 

t poflol.
j Toda reclamación ha de fundar- 
' se en hechos concretos, precisos 
' y determinados y acompañar á las 
' mismas los documentos que justi

fiquen debidamente el objeto de 
la reclamación, ain cuyos requisi
tos no serán admitidas.

Lo que se hace público por me

dio de Cite periódico ofloiil pan 
general conocimiento.

San Vicente de la Soniierra, a 1 
do julio de 1937. — El Alcalde, 
Fortunato Monge.

EDICTO
Habiendo sido aprobadas pro

visionalmente por el Ayuntamien
to de esta villa las cuentas muni - 
cipales correspondientes a los ejer
cicios 1931 al 1936, ambos inclusi
ve, se encuentran expuestos en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término ds quince días, donde po
drán ser examinados por cuantos 
vecinos e interesados lo deseea y 
presentar las reclamaciones que 
crean conveniente durante el pla
zo de ocho días después de termi
nado el período de exposición.

Hormilla, 30 junio 1937.—El Al
calde, Cipriano Fernández.

EDICTO
1887 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales para el año 1987 
queda expuesto al público por 
espacio de 15 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación.

Son Vicente de la Sonsierra a 1 
de julio de 1937.------ El Alcalde, 
Fortunato Monge.

EDICTO
1842 

£1 señor Alcalde de esta villa.
Hace saber: Que, debiendo pro- 

cederse, según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del ami- 
lliramiento de fincaa rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto lo 
siguiente: |

Que todos los contribuyentes 
veeinoB y forasíeros, que posean 
fincas rústicas en esta jurisdicción 
presenten en la Secretaría de eate 
Ayuntamiento antes del día 10 de 
agosto próximo, una declaración 
jurada de todas ellas, en la qne se 
hará censar los datos que siguen:

1 .** Pago en donde radican lu 
fincas.

2 .* Clase de cultivo.
3 .° Categoría o clase d c la 

finca.
4 .* Cabida en la medida usual 

y su equivalencia en el sistema 
métrico decimal.

9 ' Linderos de la misma.
6 .° Valor en renta y en venta.
La Casilla correspondiente al lí

quido imponible y categorías, m 
dejará en blanco, por sor deja 
competencia de la Junta Pericial 
y del Ayuntamiento au apUoaofón, 
con arreglo a la vigente cartilla 
evaluatorla.

Laa hojea para las deolaraoioaea 
se facilitarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de loa 
datoa, de que ontea ae ha hecho 
mención, dará lugar a no sor ad
mitida la declaración.

La Infracción a lo ordenado en 
el presente edicto, será castigada 
con las penalidades que determi
na el artículo 45 del vigente Re
glamento de 30 de septiembre de 
1885.

Lo que se hace público por me
dio del presante edicto para gene
ral conocimiento.

Cirnefla, 24 de Junio de 1937,— 
El Alcalde, Gregorio Dfu<

SGCB2021



Piglnr* S BOIdStlR OFÍOIAI 9 de Julio de 1>97

Secretaria da Guerra
ORDEN

Jíedal'a de Sufrimientos por la Patria
Da acuerdo con el Negociado de 

Justicia de esiaBecreiarta de Gue
rra y previo informe de los Servi
cios de lotendenci?’ o Intervención 
de este Oentro, se concede 1« Me
dalla de Sufrimientos por la Pa- 

! y Motta, que, al fronte de la Lo 
misión oreada, procederá a la or 
ganizaoión de las industrias de

1
 Bilbao y provincia de Vizcaya, re 
oieotemeQle ocupada por el Ejér
cito Nacional, cuyas industrias pa 
sarán a 1« Depeadenoia de la Je
fatura Superior de Fabricación a 

resultó herido n enos grave por a qua entreo en funciona
oí enemigo el día 15 do septiem
bre último, en el combate liíjrado 
eo Eáfeaagd, invirtiendo en su cu 
ración 89 día?. L^ p^rísíón anexa
a esta concesión, como compren
dido en el apartado B) dd articuló 
8 ® de la Lsy de 7 de julio de 1921, 
será á8~1;585 ptFet»« y la indem
nización per una «ola vez 250, co- 
rrespOBdléadele-eu 4ctal el d’re- 
cho a percibir 1.588 pesetas.

'^Sf’irgos, 17 de luaio de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil Yus 
te.
{^Bel ^Boletín Oficial del Estado <— 

Bwgos, 20 de junio de 1987.— 
Nien\ero 243).

ORDEN 

Destinos
1858

En virtud de lo dispuesto en el 
nrCoulo 2.® del Decreto número 
270, de 6 ce mayo último fB. O de’ 
E. número 204), los Inspectores 
de la asistencia espiritual católica 
en el Ejéreiio, se abstendrán de 
designar el personal que ha de 
desempeñar loa diversos destinos 
de capaila oes, limitándo'’e a po 
poner a esta Secretaria, por cou 
ducto de los respectivos Genera
les do los Cuerpos de Ejército, 
quiénes han de cubrir aquélloe, o 
la convcfiieicia de crear o sumen 
tar plantiPas para el mejor servi
cio.

Dichos Inspeolorés han de man 
tener, respectos de los m'^nolona- 
dos Generales, la misma depeo 
dencis qu ? Unían loa antiguos Te
nientes Vieaiibs, que en nada roza 
aloque,por cuanto se refiere a 
los servicios ministeriales de los 
capellanes, han de guardar con el 
Exorno, aefior Pro Vicario general 
castrense. Y los capellanes, asi
mismo, no han de olvidar que ca
tín subordinados eu todo aquello 
que no se refiera a la montra de 
ejercer su BsÜnfstério sacerdotal, 
al Jefe de la Oolumno u hoepKal 
donde prestan sus servioloe.

Burgos, 24 do junio de 1937.— 
El General Jefe,Q3rníáQ Gií Yuste. 
(Del * Bole Un Oficial del Estado.-»— 

Burgost 28 de junio de 1937.— 
Muirá 248).

ORDEiS 
OomUión Militar ds Incorporación g 

Movilieación Industrial
S. B. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha tenido a 
bien dia0<GUer se dicte lo siguien
te Qfdea para-la ejeoucióQ del Do 
oroto número 801, oreando la Co- 
mislót MilUot de locorporaoión y 
lloviliiMióo Industrial.

I <Ec cumplimiento de lo que dis 
pone el Decreto número 301, se

¿ nombra Presidente do la Coiniiión 
Î Militar de Incorporación y Movili 
I afición Indostrial al Capitán ds Ar- 
J tiliería don Alejandro de C«longo

mieniú norm&l.
El Presidente que se nombra 

depsnderí de los Comandectes 
Genei&Us y Autoridúdea que se 
citan en el arlíoulo 4.® del meucio- 
nado Daorcto, en cuanto so refiere 
a loa servicios que de dichas Au
toridades, dependan, quedan lo fa
cultado para álríglrse a los diver 
sos Organismos del Estado ea 
oniQto 00 afecte a los servicios 
mismos, requiriendo los auxilios 
necesarios para el desempefio de 
su gestión.

Queda facultado asimismo el 
menoioDedo Presidente para nom
brar iOB Vocale! adjuntos a que se 
refiere el articulo 4.®, oomunicáo- 
dolo a le Secretaría de Guerra e 
ióteresando su movilización, asi 
como para proponer a la misma el 
nombramiento de los Vocales mi
litares que han dé integbarl*, a 
excepción de los Delegados de ios 
ditíiniog Organismos o quo dicho 
articulo 4.® so refiere, cuya deslg- 
nootóu urgen¿« habrá de interesar 
de los Organismos citados>.

Burgos, 23 de justo de 1937.
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
{Del ^Boletín Oficial del Estadois.— 

Burgos, 25 de junio de 1937.«* 
Número 248).

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monodae 

publicadod el día 28 de junio do 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes de exportaciones

Divisas libras importadas voluntaria 
y definiiú amente f

francos 89*25
Libras 42*00 ■
Dólares 8*58
Liras 45*15
Francos suizos 198*78
Reichsmark 8*45
Belgas 144*70
Flodnes 4*69

1 Escudos 88*40 :
1 Peto moneda legal 2*55 Î
1 Coronas checas 30*00 i
1 Coronas suecas 8*11 ;
1 Coronas noruegas 2*11 1
1 Coronas denofas 1'87 :

49*10Franco!
1 Libras 52*50t Dólares 10*72
1 Francos suizos 244*70
1 Belgas 180 85

Florines 8*85
Escudos 47*66
Peso moneda legal 8*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2'60
Coronas danesas 2*86
(M ^Boístin Oficial del Bstado^,— 

Burgos, 83 ds junio ds 1987,'^ 
2í9mtro 249).

ANUNCIO
1869

Dúo Angel Lapuonte Garda, Al 
caldo Presidente del Ayunta- 
miento de esta villa,
Hace saber: Que habiéndose 

acordado por la Oomislón df Ha 
oieoda de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrado el 20 del actual, 
la oportuna propuesta de transie 
reacia de créditos de unos capítu
los « otros del vigente presupues
to municipal ordinario, por medio 
de su correspondiente expediente 
que se hallará de manifiesto al pú 
biúü ^or ei»paoiü 
hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación de esto 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, ai objeto de que du 
rante el exptesado plazo, puedou 
formular reclamaciones contra ¿1 
misous aate el Ayuntamiento, todo 
vecino que lo estime oportuno, las 
que en su día serán resueltas por 
OI mismo y notificada su résolu 
oión a los interesados, todo cou 
ë^rreglo a lo dispu&sto cu les artí
culos 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda de 28 d^ agosto de 1924.

Víilamediana de Iregua a 26 de 
junio de 1987.—El Alcalde, Angel 
La puente.

I

f

SUBASTA
1873

E’ día 11 de julio próximo ten
drá lugar en este Ayuniemien^o, 
la venta en pública subasta de 
5.000 ki'os de lefix de haya ecca y 
rajada que se hallan en el Depósi 
to municipal, procedentes de de 
comiso.

Dicha ubasjíi $c noíebrará con 
sujeción al tipo que figura en el 
pliego de condiciones, qne se en 
ouentra de manifiesto en la Seers 
torí'á del AyuntamientÓ.

Gallinero de Cameros a 28 de 
junio de 1957.—El Alcalde, José 
Mufloz.

EDICTO
1804

Confeccionado y aprobado por 
la Junta General de mi presiden
cia el Repartimiento General de 
Uúlidades de este Munioipio para 
éf ejercido ’totual de 1987, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría fie este Ayuntamienfo por -pla
zo de 15 di»», o fifj de que sea 
examinado por el que así lo orea 
conveniente.

Durante eí expresado plézo que 
se contará desde el siguiente en 
que aparezca este Edicto en el 
Bolitín Oficial de la provincia, 
se admitirán cuantas reclamacio
nes se formulen contra el m-smo 
las cuales se harán per los arzOía 
presentada al. que suscribe debí 
damente reintegrada^ conforme a 
la Ley del Timbre del Estado Es 
pafiol.

Toda reclamación ha de fundar 

s J 
I

se en hechos concretos, preciaos 
í y determinados y acom{>afiar a las 
' mismas los documentos que jusli- 
: fiqueu debidamente el objeto de 
I la reclamación, sin cuyos requisi 
t tos oo serán adtnkidas
I Muro de Aguas, 12 de jauto de
5 1937.—El Presidente, Isidro Fer- 
' náudez. ?

EDICTO
17<^

Ooafeooionado el padrón .de cé
dulas personales pura el afio 1987 
queda expuesto al público por 
espacio de 15 dí«ri cu ¡a SeoreUrli 
del Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación.

Heroe, 15 de {unió de 1987.-- 
—£1 Alcalde, Tiburoio Martines. 
—El Secretario, Justo Rico G.

EDICTO
1888

El aefior Alcalde de esta villa,
Hace saber: Que, debiendo pro- 

cederse, según orden de la Supe > 
! rioridad, a la depuración del ami- 
; llaramiento de finoss rústicas de 
* e^te término municipal, en virtud 
i de la defiaienoia en que estos do- 
í oumentos se encuentran, haciendo 
I uso de las atribuciones que me 
I están conferidas, he dispuesto lo 
i siguiente:

Que todos los contribuyentes 
vecinos y foras croí, que pos.ia& 
Sucas rústicas no esta jurisdicción 
presenten en U Secretaría de este 
Ayuntamiento antes del 20 del 
próximo mea do julio una dtoía- 
raoióo jurada d todas ellas, en 1a 
que se hará censar los datos que 
siguen:

1.® 
fincas.

2.®
8.® 

finca.
4.® 

y su <

P*go 6Q doode radican las

Clase de cultivo.
Categoría o olnae d e la

Cabida en la medida nanal 
equivalencia en el aiatema 

métrico decim?\
8 Lladeros de la misma.
6.® Valor en renta y en venta.
La casilla correspondiente &1 li

quido imponible y categorías, se 
dejará en blanco, por ssr la 
competencia de la Junta Pericial 
y del Ayuntamiento su aplicación, 
con arreglo a la vigente cartilla 
evaluatoria.

La omisión de cualquiera de loa 
datos, de que antes se ha hecho 
mención, dará lugar a no ser sd- 
mitida la declaración.

Aquellas fincas que d<)ban apa
recer en distinto nombre que el 
que figo abá hasta ahora, traerán 
acreditado el pago de derechos 
reíales.

Lia hojas para las declaraciones 
se facilitarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento

La Infracción a lo ordenado en 
el presente edicto, será castigada 
con las penalidades que determi
na el artículo 45 del vigente Re
glamento de 80 de Septiembre de 
1885.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto para gene
ral conocimiento.

Torrecilla sobre Alésanco, 20 de 
junio de 1937.—El Alcalde, Prnn- 
olsoo Ugarte.
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